
^dœ. SU. Mártes 28 de Junio do 1^81 "^^ cénts, de peseta

iioktin«i ©ficitti
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

K^aeisa

L«B leyes y les dlsposleloaes de! Gebler- 
aa s»n obll**terlas para la eapfial de pro. 
viñeta desde «ne se pablleaa oflelalmente 
molla «y desde enatro dis* despeos para los 
demdspnefclos de la mlswa provlnela. (Ley 
des de NoTteMbre de 1881.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pías, 
Trimestre id,. . *
Seis id. .
Un año. . . . .

3 Id.fuera, 4 
8*25 > 11*25

16*50 » 22*50
33 > 45

¿d publica todos los dios escepío los Domingos,

La» le yea,órdenes y aneneio» <ae se mas 
dea pabUearea losaBsIetlaes oaelales> se 
ban de remitir al Gete polítieo reapeellvo. 
por cayo eondaeto se pasarda A los editores 
de los menelonadei^perlódleos. (Ordenes do
« de Abril, de 8 y 81 do Octabre de 1884.)

Núm. 1181.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

El Alcalde de Valen2uela par
ticipa á este Gobierno, que ha sido 
puesta A su disposición por eneon- 
trarla al parecer eshaviada, junto , 
A los terrenos de los cortijos Uar- \ 
rasquilla Alta y Baja, una caballo- . 
ría de las sepas que á coutbiuacion 
se expresan. 1

Lo que he dispuesto se baga ! 
público por medio de este penódi- , 
co oficial para que llegue á cóno- 
cimiento de la persona que pueda 
interesarle,

Córdoba 27 de Junio de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Alagan^ 
Señas.

Un rucho edad como de tres á 
cuatro meses, junto á los cascos unos 
pelos blancos, rucio, sin bierro ni 
otra señal particular alguna.

Núm. 1188
ADMINISTRACION.

Fara prestar cumplimiento illa 
Real orden circular de 21 de Agos
to de 1873, inserta en la “Gaceta„ 
del 23 del mismo, que impone á los 
Gobernadores civiles la obligación 
de redactar una memoria compren
siva de los datos que á continua
ción de la misma superior disposi
ción se expresan, espero remita V. 
á este Gobierno, con la mayor ur
gencia, los relativos á esa Alcaldía, 
los cuales serán obtenidos del afio 

anterior de 1880 á que se contraerá 
la memoria.

Los datos referidos son los que 
á continuación se expresan.

Dios guarde á V. muchos años. 
Córdoba 28 de Junio de 18ai.

El Gobernador,
J osé J'astor ^ Magan.

tôt. Alcalde de...

7. Emigración é inmigración y ; 
sus causas principales. J

19. Cultos disidentes: escuelas + 
ó capillas en que se hayan estable- i 
cido, j

24. Bibliotecas públicas ó de ’ 
coiporaciones y particulares nota
bles, y número de sus volúmenes.

2.5 . Imprentas, librería y gabi
netes de lectura,

37. Asociácioncs políticas, cien
tíficas y literias ó artísticas ‘ autori
zadas: sus objetos principales.

28. Nombre de sus Directores 
ó Presidentes y número de sus 
sócios.

29i Asociátiónes de caridad ó 
de enseñanza.

30. Cajas de ahorros; Montes 
de Piedad.

31. Bancos y Sociedades de 
crédito ó industriales más uotables: 
sus capitales y situación con arre
glo á sus balances ó Memórias.

32, Reuniones políticas ó de 
otra índole para las que se haya 
solicitado permiso de la Autoridad, 
y acuerdos publicados,

38. Administracioa municipal, 
—Resúmen de los presupuestos de 
los Ayuntamientos de la provincia; 
ingresos ordinarios: prestación per
sonal: arbitrios exUaordinarios con
cedidos: gastos: atiasos: apremios 
espedidos y sus causas; encabeza- 
mientós: recaudaciones interveni
das por la Hacienda.

39. Enagenacion de bienes mu
nicipales.

40. Cuentas municipales.
41. Acuerdos municipales ape

lados ó suspendidos por los Alcai
des y por el Gobernador de la pro
vincia.

42. Empréstitos municipales.
43. Obras públicas emprendi

das ó llevadas a cabo poi’ loa Ayun
tamientos, y sus presupuestos.

44. Ensanche de poblaciones.
45. Caminos vecinales existen

tes ó en construcción, y su estado.
46. Tranvias.
47. Escuelas municipales y 

alumnos que asisten á ellas.
48. Escuelas y colegios particu

lares.

49. Institutos, Museos 6 centros 
de instrucción de cualquier clase 
sostenidos por los Ayuntamientos.

50 Beneficencia municipal: hos
pitales y asilos y sus rentas.

51 Servicio de incendios: Ayun
tamientos que lo tengan organiza
do, y en qué forma.

52. Cárceles y conducción de 
presos.

53. Bagajes.
'54. Alojamientos.
55. (Quintas:, cupo entregado: 

sustituciones.
56. Bienes de aprovechamiento 

común: su Ostensión é importancia, 
58. Ferias y mercados princi

pales: techa y pueblos en que tie
nen lugar, y datos aproximados 
sobre - la importancia de sus tran
sacciones.

59. Guardería niral: número de 
guardas rurales, municipales y par- 
ticnlarcs jurados:.somatones ó mili
cias locales.

60. Partidos médicos: su nú- 
méro. '

61. Cementerios: su estado: cons
trucción de cementeiíos para disi
dentes de la religión católica.

84. Capturas y detenciones lle
vadas á cabo por la Guardia civil ó 
por las Autoridades administrativas 
de la provincia.'

86. Ataques á personas y pro
piedades: compekuicias entabladas 
con la Autoridad judicial: su núme
ro y su decision.

104, Industria: fábricas: obre
ros émpleudoS en ellas; jornaleros: 
relaciones entre obreros y fabrican
tes: productos de la industria en la 
provincia.

10,6- Teatros y espectáculos 
públicos: edificios destinados á ellos 
en la provincia.

A^úm. 1172,
Diputación provincial 

de Córcoba.
Cuartel de Alfonso XU.—Mes de 

Mayo de 1881.
Progreso de las obras ejecuta

dos duraste el expresado mes.

j Ejecutado.
36 m.* ÜO Escavacion en tierra 

franca.
■ 9 m.* 75 Mampostería ordinaria 
; en cimientos.
j 34*16 Metros lineales gradilla 
’ de piedra negra.
i 678 m.’20 De entallado de muro. 
? 1487 m.’ OuDe enlucido de color, 
t 4‘ÜO Si llarejos para loú eges de 
L las cancitas.
[ 88iu.’0j De techo de bovedi- 
< llas.
1 107*44 Entablado de id.
( 375 m.* OO De andamiada á la 
* altura media de 7'00 m.s.
i 245'00 nis. lineales canal de la- 
: ta doble ancho, pintada al oleo, 
i 890*00 ms. id. aristado y blan- 
’ queo en ventanas impostas, jamba,s.
1 26'86 ms. lineales corrido de 
' terraja en cornisa.
i IVU'ÜO l’aloniillas de hierro pa- 

ra las canales de los tejados colo- 
i cades y tomados con yeso.
1 12 m.* 65 De ventana.s cristu- 
! leras. 
í 28 Cubetas nuevas. 
1 7 Carretillas jiucvas.
i 18 Gs. jd. 'compuestas.
1 ‘ 61 T ablas de piSo labradas.
1 203 m."'25 Pintura al óleo.
j 67 m.’ 50 Desmonte de tierra 
j conducida á la distancia de 80 ms. 
í Córdoba 31 de Mayo de 1881. 
■ —El lo ge ni ero Comandante Capi- 
| tan. Pedro Rubio.—V.» B.®, El Vi- 
1 cepresidente, lulo.

! Núm.]182.

: Adrninistr.-ici’>u ecoQómi- 
i ca de la provincia da 
j Córdoba. 
! MINAS. 

| Concierto sobre el 1 por 100.
i Aprobado por la Dirección ge- 
í neral de contribuciones en ó rd en 
■ fecha 23 del actual el señalatnien- 
■ to de cupos, por provincias, para 

hacer efectivo en el año económico 
de 1881-82, mediante conciertos
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con las empresas mineras Ô parti
culares el impuesto det 1 por 100 
sobre el producto bruto de la ri
queza minera, y tiisponiéndose que 
la celebración de esos conciertos 
se ajuste á los términos previstos 
en la circular de la Dirección ge
nera! de contribuciones de l.” de 
Agosto de 1878, esta Administra
ción económica hace saber por 
medio del «Boletín oficial,» que la 
cantidad asignada á esta provincia 
ea la de 30.000 pesetas, por cuyo 
tipo se admitirán proposiciones de 
conciertos colectivos ó individua
les, las cuales habrán de presen- 
tarse en esta dependencia de mi 
cargo dantro de los diez días si
guientes á la publicación de la pre
sente invitación, y con arreglo á 
las condiciones expresadas en la 
mencionada circular de 1.® de 
Agosto de 1878, en la inteligencia 
que de no presUrse al concierto 
dentro del plazo que se deja seña
lado, se hará efectivo el impuesto 
del uno por ciento por los demas 
medios que señala h Ley de presu
puestos de 1878 79.

Córdoba 27 de Junio de 1881.= 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios.

ÂÏUNTAÎIlNTOS.
Núm, 1161.

Alcaldía constitucional de 
Cor quista.

Don Juan Antonio Hidalgo More
no, Alcalde constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que queda expues

to al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayun
tamiento el repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
económico de 1881 á 82, durante 
cuyo plazo pueden examinarlo los 
interesados y hacer las reclamacio
nes que á su derecho convengan.

Conquista 15 de Junio de 1881. 
—Juan A. Hidalgo. — José A. del 
Hoyo, Secretario.

Nóm. 1167. 
Alcaldía constitucional de 

Ca bra.
«es

Extracto de los acuerdos adopta
dos en las sesiones celebradas 
por dicha Corporación munici
pal en el mes de Marzo de 1881. 
Sesión ordinaria det dia tres.
Presidencia del Exemo. Señor 

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor.
Se aprobó el acta anterior.
Se aprobó tambien la ordena

ción de pagos del dicho raes de 
Mnrzo, importante 25,502 pesetas 
55 céntimos

Se acordó librar del artículo de 
imprevistos veinte y cinco pesetas 
para pago del encabezamiento 
con la asociación de ganaderos del 
Reino por contravenciones á las 
leyes de Policía pecuaria y dere
cho á las reses esiraviadas.

Se acordó igualmente la admi
sión como vecino de D. Juan Sán
chez Rodríguez, que lo ha sido del 
Colmenar provincia de Málaga, se
gún lo solicita.

Sesitu ordinaria del día diez.
Presidencia del Exemo. Señor 

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor,
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó estar á lo resuelto en 

sesión de cuatro de Novierndre úl
timo, respecto ai abono de las can
tidades solicitadas por el reparto 
de OuarJeria Rural, y que al efec
to se ha incluido en el Presupues
to adicional del presente año eco
nómico.

Y por último se acordó la se
paración de Francisco Tomás Es
pejo de empleado en la vigilancia 
del ramo de consumo de sai.

Sesión ordinaria del dia diez 
y nueve.

Presidencia del Exorno. Señor 
D. Evaristo Alvarez deSotomayor.

Se aprobó él act''. anterior.
Se acordó hacer constar que no 

habiendo tenido efecto la sesión or
dinaria convocada para el día diez 
y siete por falta de número su
ficiente de señores concejales, con 
arreglo á la ley se ha convocado 

para el día de doy.
Sesión ordinaria del dia veinte y 

cuatro.
Presidencia del Exemo. Señor 

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor.
Se aprobó el acta anterior.
Se acordó señalar al fiel de Car- 

necerias Don Vicente Gimenez Cor
ral el término de dos meses para 
el pago del descubierto que le re 
sulta procedente del derecho de 
consumo de carne, sin perjuicio de 
seguirle descontando con tal obje
to la mitad de su sueldo y sin per
mitir nuevo retraso en el pago de 
las semanas que vayan devengán
dose.

A propuesta del señor Regidor 
D. Rafael Lama se acordó contra
tar con D. Francisco Iglesias Ruiz 
la construcción de una esfera tras
parente para el reloj de la Torre de 
la plaza, en la cantidad de tres
cientas veinteycinco pesetas, y que 
se abone del artículo de im previstos

Se acordó que del dicho artícu
lo de im previstos se abonen seis 
pesetas, valor de un libro de ma
trimonios para el Registro civil.

Igualmente se acordó que del 
mismo artículo de imprevistos se 
abone cincuenta pesetas al escri- 
bi-^nte auxiliar D. Emilio Ibarra, 
qua ha sido llamado al servicio ac
tivo, en considéraciou á los buenos 
servicios que ha prestado á la Cor
poración en el desempeño de di
cho cargo.

El extracto que antecedo ha si
do aprobado en sesión de este día, 
de que certifico.

Cabra diez y seis de Junio de 

mil ochocientos ochenta y uñó.— 
El Secretario, Rafael Arjona.— 
V." B.*, El Alcalde Presidente, Vi
cente Sancho.

Núm. 1168
Extracto de los acuerdos adopta

dos eo las sesiones celebradas 
por dicha Corporación municipal 
en el raes de Abril de 1881.

Sesión ordinaria del dia dos.
Presidencia del Exemo. Señor 

D. Evaristo Alvarez de Sotomayor.
Se a pro bó el acta anterior.
Se acordó hacer constar que 

no habiendo tenido efeoio por falta 
de nú mero de señores Concejales, 
la sesión ordinaria convoca la para 
el dia treinta y uno de Marzo an. 
te próximo, con arroglo á la ley 
ha sido convocada para el dia de 
hoy.

Se acordó igualmente admitir 
la renuncia que hace U. Francisco 
Toscano y Lama del cargo de Macs 
tro de obras del municipio, y nom
brar para que lo desempeñe à don 
Andrés Espejo Valverde.

Tara bien se acordó se abonen à 
D. Francisco Iglesias Ficon ciento 
veinte y cinco pesetas á cuenta de 
la contrata de la esfera trasparente 
del reloj de la plaza.

El Ayuntamiento quedó ente
rado de una com unicacion del sa
ilor Gobernador delà provincia, con 
la que devuelve el presupuesto adi
cional y refundido del presente año 
económico, por no haber encontra
do extralimitación alguna que cor
regir.

Se acordó estar á lo resuelto en 
sesión de 2 de Noviembre de 1879 
respecto á la solicitud de ü Pablo 
Muñoz del Valle sobre variación de 
un camino que cruza una finca de 
su propiedad situada en este tér
mino.

Se acordó igualmente poner de 
manifiesto por término de quince 
días el apéndice al amiHaramiento 
de la Contribución Territorial cor
respondiente al próximo año eco
nómico para oír reclamaciones.

Habiéndose dado queja de que 
Ramón Lopez Gordon no ha cum
plido con el acuerdo del Ayunta
miento en que se le previno des
truya el muro que ha construido 
en el camino de Gaena, se acordó 
que por el señor Alcalde se adop
ten les disposiciones convenientes 
para que tenga efecto dicha deter
minación.

Se acordó el cumplimiento de 
una circular del señor Administra' 
dor económico do la provincia fe
cha 16 de Marzo ante próximo, y á 
su virtud se acordó que prévio sor- 
tao de triple número de contribu
yentes <'ntre todos los del término 
divididos en tres grupos, se convo- 
qneu con el Ayuntamiento para

acordar los medios de cubrír el en- 
j cabezamiento de consumos en el 
* próximo año económico.
Í lésion estraerdinaria del dia siete.
1 Presidencia del Exemo. señor 
î D. Evaristo Alvarez de Sotomayor.
1 Celebrada la sesión cm triple 
¡número de centri buyentes deter- 

minadt s en la anterior, se acordó 
adoptar para abrir el encabeza
miento de consumos en dicho año 
próximo, la administración por el 
municipio de los ramos de carne 
de hebra y cerdo, y el arrendamien
to á venta libre de los demás T»~ 
mos que el Ayuntamiento tiene 
consignados en el Presupuesto; y 
en cuanto al ramo de sal se saque 
tambien á la subasta con la facul
tad de la venta exclusiva en favor 
del rematante.

Celebrada en segunda sesión 
con un número igual Je contribu
yentes se acordó declarar fallidas 
varias partidas comprendidas u 
los expedientes de apremio presen
tados, importantes la cantidad de 
nueve mil cuatrocientas veinte pe
setas seis céntimos, y que se pro
cediese contra los bienes inmuebles 
de los den dores comprendidos en 
el apremio de tercer grado.
Sesión ordinaria del dicho dia siete.

Presidencia del Exemo. señor 
D. Evaristo Alvarez de Sot mayor. 

Se aprobó el acta anterior.
En vista de la poca actividad 

que ha demostrado el comisionado 
de apremio nombrado para la co
branza de los ("ébitos del subsidio 
industrial que resultande! tiempo 
en que la cobranza de este impues
to estuvo á cargo del Ayuntamien
to, se acordó eoncederle el plazo 
d e un mes para evacuar este ser
vie io, ysi no se obtuviese resultado 
en este tiempo, se procediese al 
no mbramiento de otro Comisiona
do que llene mejor su cometido.

Se acordó que. por la Comisión 
de obras públicas se inspeccionen 
los hundimientos que con motivo 
de las lluvias han ocurrilo en la 
calle de las Andovalas, y por la 
misma se disponga lo conveniente 
para las recohiposiciones que se 
crean indispensables.

Con motivo de la solemnidad 
del próximo Jueves Santo se acor
dó que del fondo de imprevistos se 
abonen tas limosnas siguientes: 
cincuenta pesetas á las Religiosa* 
Aglutinas Descalzas de esta ciu
dad: veinte y cinco á las Hermani
tas de los pobres: veiotj y cinco á 
la congregación de S. Vicente de 
Faut: d’ez pesetas á las llermanaB 
de la Caridad: cinco para el monu
mento de S. Juan de Dios, y una 
peseta á cada uno de los presos 
que existan en la cárcel el día dei 
Jueves Santo.

Sa procedió al sorteo de k s diez 
individuos de Ja Junta municipal 
que ban de aqtorizfté coq gqs fir-
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mas tas hoj»s ¿el libro ¿el ?ón3ó ' 
electoral de Ayantamiento. Í

Sesión ordinaria del día vejote ' 
y uno. i

Presidencia del Exemo. Señor 
D. Evaristo Alvarez de Sotomayor.

En vista de lo prevenido por 
la Administración económica en 
su circular fecha 12 del actual, y 
en atención á ballarse terminados 
por la Junta pericial nuevamente 
instalada los trabajos del nuevo 
apéndice al amillara cu ¡cuto, se 
acordó se sometan dichos trabajos 
á la inspección y aprobación de la 
anterior Junta y del resultado se 
de cuenta.

Se procedió con los datos cor
respondientes A determinar los con- 
cejales gue cesan en fin del actual 
bienio, y á determinar los que ha J 
de nombrar cada colegio con arre- [ 
glo á la procedencia de los gue ce- ■ 
tan, y gue así se anuncie al público 
para las elecciones gue ha de te- ' 
ner efecto en los días uno, dos, tres ■ 
y cuatro del próximo mes de Mayo.

Tambien se determinaron los j 
locales en gue han de tener lugar 
la elección en cada colegio, y se > 
designaron tos presidentes para 
las mesas interinas. J

Se acordó conceder autoriza- ¡ 
cion á Don Pedro de Torres y Mo • 
guitón para que ai levantar la nue. ) 
va fachada gue está construyendo ! 
en la casa de su propiedad calle 1 
Alamos número cincuenta y uno, I 
se atempere á la línea gue resulte j 
tomadas las de las casas números 1 
cuarenta y nueve y cincuenta y Í 
cinco.

Sesión ordinaria del dia veinte 1 
y ocho. |

Presidencia del Sr. D. Nicolás j 
Alcalá Galiano.

Se aprobó el acta Anterior, y no 
habiendo otros asuntos pendientes 
se levantó la sesión por el Sr. Pre
sidente.

El extracto que antecede ha si
do aprobado en sesión de este día, 
de que certifico.

Cabra 16 de Junio de 1881. = 
El Secretario, Rafael Arjona.= 
V.® B.*, El Alcalde Presidente, Vi
cente Sancho.

diendo el término de ocho dias pata 
el exámen y revision del que asi lo 
crea por conveniente, pues trascur
rido dicho plazo se procederá á su 
estension en limpio y no tendrá lu
gar ninguna reclamación gue des
pués se presente por justa que se 
considere.

Y para gue 1 legue á noticia de 
todos los contribuyentes y no se 
pueda alegar de ignorancia se pu
blica y fija el presente en Fuente- 
Tójar á 20 de Junio de 1881. -E1 
Alcalde, Pedro Ruiz.—P. S. M., 
Rafael Ontiveros, Secretario.

Núm. 1776, 
Alcaldía constitucional de 

Puente-Geni!.
Don Francisco de Paula Mendez 

y Campo, Alcalde constitucional 
de esta villa;
Hago saber: que no habiendo 

tenido efecto por falta de licitadores 
la subasta de arriendo del local 
Paneras del Pósito de esta villa, el 
Ayuutamieuto de mi presidencia en 
sesión del veinticuatro del corrien
te acordó tuviera lugar nueva su
basta el dia treinta del presento á 
las doce de la mañana, en la que se 
admitirán posturas que cubran dos 
terceras partes del tipo en que fué 
anunciada la primera.

Y para la debida publicidad se 
pone al presente eu Puente Genil 
a veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.—El Alcalde, 
Fraucisco de P. Mendez,—El Se
cretario, Enrique Porras.

Núm. 1177. 
Alcaldía constitucional de 

Torrecampo.
Don José Campoa y Blanco, Alcal

de Constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en 

borrador el repartimiento de la con- 
tribuíúon territorial para el próxi
mo ano económico de 1881 á 82, 
queda expuesto al público por tér
mino de 8 dias en la Secretaría 
Municipal, para que los interesa
dos puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que á su derecho les 
convengan; en la inteligencia que 
pasado dicho plazo, no se oirán 
las que se presenten por justas que 
sean.

Torrecampo 20 de Junio de 
1881,—El Alcalde, José Campos y 
Blanco,

Núm. 1184.
Alcaldía constitucional ve 

Rute.
Don Rafael Ariza y Gómez, Alcal

de constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

repartimiento de la contribución 
territorial de la misma, correspon
diente al próximo año económico 
de 1881 á 1882, queda expuesto al 
público en esta Secretaría munici
pal por término de ocho dias, con
tados desda la inserción del presen- 
te anuncio en el “Boletín oficial^ 

j de la provincia, á fin de que todos 
1 los propietarios en él comprendidos 
1 puedan examinarlo y presentar si 
1 lo creen justo las reclamaciones 
? que les convenga sobre la apllca- 
1 clon del tanto por ciento que ha 
i salido gravada la riqueza; en la in. 
: teligencia de que trascurrido citado 

plazo sin haberío verificado, se so- 
' meterá mencionado repartimiento 
• á la aprobación superior para pro- 
j ceder á su cobro eu los plazos gue 
: la instrucción marca.

Rute á 25 de Junio de 1881.— 
; Rafael Ariza.—Aiidi’és Salvador 
i Cruz, Secretario.

j Núm. 1185. 
j Alcaldía constitucional ce
1 Belalcázar.

! Don José Murillo y Castellano, Al- 
1 ealde constitucional de esta villa, 
j Hago saber: que con autoriza- 
Í cion superior se sacau á pública su- 
{ basta los derechos de consumos á 

venta libre para el próximo año 
económico de 1881 al 82; cuyo ac- 

! to tendrá lugar el dia tres de Ju- 
i lió próximo en las Casas Capitu- 
: lares á las diez de su mañana, bajo 
; los tipos y pliego de condi iones 
• gue se hallau de manifiesto en la 
: Secretaría de este Ayuntamiento, 
j Belalcázar 25 de Junio de 1881. 
j —El Alcalde, José Murillo Caste- 
. llano.—El Secretario, Andrés Ore

llana.

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 

26 de Junio de 1881.

Núm. 1179.
Juzgado de primera ¡natali
cia ael distrito de la dere

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

D. José Gonzalez Ferez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.

Eu virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por término de 
veinte días á Manuel Martínez Ro
dríguez, cuya naturaleza y vecin
dad se ignoran, gue es vendedor de 
almanaques, inert , alto, delgado, 
con aifoi jasen las guelleva los al- 
managues, gue visto pantalón cla
ro, blusa azul, sombrero hongo ne
gro, y alpargatas, para gue en di
cho termino, gue empezará á coa- 
tarso desde la inserción del presen
te en la «Gâceta de Madrid», com
parezca en esta Juzgado, sito en 
la calle de Letrados número vein
te y seis, á prestar los descargos 
sobre la causa que contra el mia- 
mo y otro se sigue por lesiones.

AI misino tiempo encargo á to
das tas autoridades tanto cívi es 
como militares y agentes de po í- 
cía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido Manuel Mar
tinez, el que en caso de ser habi do 
se remita á la cárcel pública de 
este partido con las seguridades 
convenientes.

Dado en Córdoba á veinte de 
Junio de mil ochocientos ochenta 
y uno. — José Gonzalez Perez, —El 
actuario, Ldo. Rafael Pellitero.

Eúm. 1151.
Comisaría de Guerra 

de Córdoba^
Factoría de Subsistencias de Cór

doba.
2.* decena de Junio de 1881.

Nota de las compras verificadas 
en dicha decena, cou inclusion 
de todo gasto hasta su ingreso 
en almace nes.

Dia 15.-200 fanegas de trigo, 
i3,607 pesetas.

Dia 15.-500 fanegas de ceba
da, 6,717 pesetas.

tórdola 20 de Junio de 1881. 
=:Rafael Delgado.^V .’ B.®, El Co
misario de Guerra Inspector, Joa
quín Madrid.

Núm. 1170.
Alcaldía Constitucional de 

Fuente-Tójar
Don Pedro Ruiz Alba, Alcalde 

constitucional de esta villa de 
Fuente Tojar.
llago saber: gue el repartimien

to de la coutribuciou demmuebles, 
cultivo y ganadería, se halla cou- 
cluido en borrador y con esta fecha 
se expone al público para gue la 
persona ó contribuyentes gue eu él 
figura npuedan examinatio con res
pecto á los lautos por ciento con 
gue ha salido gravada la riqueza 
y que ha de servír para el período 
económico de 1881 á 1882, conce

Núm.1183. |
Alcaldía constitucional de 1

Montemayor. t

Don Salvador Carmona Gómez, Al- 1 
ealde de esta villa.
Hago saben que concluido el ■ 

repartimiento de la contribución 
territorial de la misma respectivo . 
al año económico de 1881-82, se . 
halla expuesto al público en esta 
Secretaría por término de ocho 
días para oír de agravios inferidos 
eu la aplicación fiel tanto por ciento.

Moutemayor 25 de Junio de 
1881,—Salvador Canaoua.—Cele- - 
donio Angel Luque, Secretario.

El Director Gerente, P. 0 , Rafael Gimenez Hidalgo.

P^^4,M0»«^M*^^*>°  ̂'MS**

Número é importe de las imposiciones^^

Ingresos.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo

nentes.

Im porte 
en 

Rs. vo.

Central.
Sucursal.

22 3518
I8i 1264

5 lÜUUO
3 4020

27 135i8
5284

Totales 40) 47í<2 "p 14020 _ 48 18802
Número e nnpfjrw fe 105 reintegros.

Pagi8.
Reintegros 
por saldo.

idem á 
cuenta.

I Total de 
reintegros

1
Importe en 

Hls va.

Central. 1 3 4 4391 22
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ANUNCIOS. I

AVISO I
âlos Sres. Alcaldes Presidente de ta * 
Juntas Municipales e AmiHaramiepa ’ 

to de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procorador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnta- 
mientos de la Proviocia, que vive en - 
la Plazuela de Gerónimo Paea numé
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Gé
nérai establecido en Madrid, Sao Bar- Í 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 1' 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y i 
D, Cárlos Gómez Samper, que entien- j 
de en la formacioo de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade- j 
na y cunfeccion do los nuevos ami- j 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que j 
deseen utilizar los servicios de dicho | 
Centro, para que valiéodose de su | 
conducto les sea mas fácil su inleli- j 
gencia con aquél. 1

Advierte támbien à las Juntas | 
Municipales, qne la Empresa se en i 
carga sin mas retribución que tases- i 
tablecidas en sus circulares de gestio- j 
oary activar la resolución en el Minis i 
torio de Uacieuda de los recursos de j 
apelación que puedan producirse con | 
arreglo al articulo 74 del Regla- ' 
monto. Í

Las Consultas á que dicha Em
presa se rehere en sus circulares son 
de U iQcumùiiùcia exclusiva del Cea- 
tro General resoWerli» yá el debo- ^‘ 
ráo dirigirse las o^,muflicaeioQ«s. u

Facturas de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de Í 
venta en la imprenta de ; 
este periódico san Fer- î 
nando 54y Letrados 1ó.

Listas de revista, dis 
tribuciones, ajustes, pa- i 
pelotas de rancho y lis- i 
tas de embarque. Se ‘ 
venden en los despacho* i 
del «Diario deCórdoba,. Í 
Letrados 16 y 18 y ^an 
Fernando M.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida- ■ 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men- ■ 
suales, carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneheencia. ¿ie en
cuentran en la impren*- ' 
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
^ Fernando núm. M. i

ANUNCIO

Oti la lostam^ataría del Kx'elen
tísimo Sr Duque de Medinaceli se 
arriendan las Guras siguientes:

Cortijo del Puntal y Enmedio de 
las Navas dM Cepillar en término 
de Luceaa con cabida de 570 faoe- 
gas de tierra y parte de monte alto. 

Cortijo Mayor de la Mala y Mala 
alia en dicho término, con cabida 
de 885 fanegas de tierra y parte de 
monte alto.

Cortijo del Rin on en dicho tér- 
mioo con cabida de 1.28 fanegas de 
tierfa y parh de Mniite alto y ade
mas 16 fanegas 7 celemines de tier
ra calma agregadas al mismo.

Cortijo del Canaveral ó Pascuales 
en el mismo término, con cabida de 
260 fanegas 6 celemines de tierra 
y parte de monte alto.

Sonríe de tierra calma en men- 
ci' nado cortijo, con cabida de 5 fa
negas agregadas al misino

Cortijo de la Asperilla en térmi
no de la villa de Encinas Reales, con 
cab’da de 13^ fanegas, 7 celemín s 
y 3 cuartillos de tierra calma.

Barca en la ribera del río Genil, 
término de Encinas Reales, con ha
bitación para barquero y tierras de 
barcage, agregadas al precedente 
cortijo.

Barca en la ribera del rio Gen I, 
inmediata á la aldea de Jauja, cou 
habitación para barquero y tierras 
de barcage y desembarcadero.

Las persona^, que deseen intere- 
sarse ea dichos arriendos,, pueden 
presentar sus propuestas en la Goo- 
tadurfa general dé la casa de 8. E 
en Madrid y en la Administración de 
Lucena, hasta las 12 de la mahaua 
del dia 30 de Junio corri'Ulx

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, ouin. 13,>,1 precio de 8 ri 
Los ’pedidos ' pueden dirtgir.se á 

0. Gabriel Pueyo, acompaâai.do su 
mporte en libranzas ó sellos.

La Beaebeencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias,

Jefe de la Sección de BeneGcea- 
cia en el Ministerio de la Goberoa- 
cion.

Exposicion hístorico-crítica en 
este importante servicio admioislra- 
Evo, de tan honrosos precedentes de 
ilspah ), obra única en su género.

Coasta de seis libros, con uati- 
simos apéndicos, alguoos de documen : 
tos inéditos i'.l rifa’ty, y dos to- ! 
mo- en 4.*oca ués dp 3UÜ páginas 1 
esmereda ’mpres'on *

S) vende à once prsetar e’ e^em- ’ 
par en el domicil o del a tor, Tra 
vesia de la Parada, 16, 3.* Madri J, y 
o las principales librerías de Es 
eañx 1

BDIOION ECONOMICA T COM
PLETA.

Códigos espaholas «utigaos y mo- 
demoscon las últimas raformaB pu
blicados bajo la diraccioQ del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Aho 
gado de beneficencia de la proirtn 
oia de Madrid, de la Jan la de Ve 
forma peniUnciaria, Jefe «uverior 
de A íminislrxcton civil, etc., «ti., 
etc., con la oslaboracíon do vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
¿b tornos.—¡ana peseta el tomot 

Prospecto,
Han silo tantos y tan diversos 

In elementos que bao contribuido 4 
formar la historia y la civilización 
de ou^str^ patria, que no debemos 
txlrafiaraoi ¿e que un astra ia^i» 
laaion sea tan unirorraa y variada 
Elemontoe romanos con las Parti- 
dat, indígenas con el Fuero Real, 
gó;ioca coa el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes 4 sus villas y ciuda
des, todos ellos ban venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el dereobo 
ciñl refiere al elemento privado del 
bopjbre, 4 sos costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
Incubaba 4 este elemento particular, 
aturado, de toa pueblos, cali anear 
gado en ellos, consti tuye su vida de 
tabibodo,' que oondificullád iban- 
donan un aerechó civi ' por otro: da 
«qui la diversidad de Gódigoa en 
DUO Jiri legi al acioD, pár I»di 8CaUad 
oen.que cada cao de eBos tropezaba 
¡jara' derogar el anterior,

i ilatíaidad de. trabajo* y unta- 
tivr i M ban '•i^nV’’»*MdO paísnooi- 
doar nuestra ¡eglsiaci'm: irapajo 
inútil, porque no so ha conjeguido 
nad v todos los Códigos, desde las úl
timas teyey ^y da J^yiai oía Recopila 
cion,basta el Fuero Juzgo, rigen boy 
y seo de aplicación continua eu loa 
Tribunales de Justiciár

Dado este auLc^dent*, up orec- 
tno;i necesar.’o euesrecer ta Ïm por
tan ria de la présentiB obra, qnP por 
su naturaleza miemA es de aquelias 
cuya neceaidad y veatajas sa pre
sen tau claras, mejor fiiebo, te fm 
ponen 4 peritos y iegin on i^giala- 
oion; 4 todos les es ûül 4 uidispen- 
pa'blé tener las Îeyoa do sa patris: 4 
sus jurisperitos, por en mis^a jprofe- 

' 8ion; Â todos loa ciudadanoa, porque 
'■'ta ignorancia drlfléy no p‘ú4<ie aje 

gándeae ello* de recoger los toibes 
le - Madrid.
1 ." Varias han lido, 'por esta' mwfi 

b)Laa¡ edi alones iqiiaaen 4 niuxihp deUo* 
Códigoa, pero cuo por su eneeitivo 

<,coste no «s^n al al^m de tedas la* 
/prtqna8,,nlípop^n ^m^ lído vqiü- 
men^ S cauHa ido lujo de ¡^.íy^fou, 
too de ficU manejo y no «o puédea 
llevar 4los Tribunales, para leer, en 
lot informes orales, tas cita* de la* 
leyes que 4 apotro derecho convie
nen. Ritos loconvenMcteK y neoasi* 
dadas que hemos sentido en nuestra 
pr4ctio4, OM ban hecho concebir el 
pemsamtaoto d* rrnrjdi.vlp* ¡^ra 
'utaipbc, ' y crebr^s"b*beHío cdiiíe- 
guido. Nuestrll ^íjt>kecí-Mci ■Ui’iie ou 
pr-toio fabníosanm&b bamw nadie 
habrá qusuo j.u«da<'>M ana prieta 
pornu tí mod* ias Godigo», y su xa- , 
maOo ÍroíhU el poser ncvailo, ¿n i* 
mano ó en «1 00 *1 H-x. Ad^mp^^nt-P * 
cars-ujs iaicbíea, cp csuibuada^, et 
leye* mo:«'rins con ‘sus reformas, 
qué andan esparcidas y dl^exáinátat - 
en dlvdmPí VflíúmeQia de- dtshhue 
ta»dt os blia^T fisiones, ,

Al íoemade oAda Oedigo '-'‘esea- 
lAjema» no rtatúa bittArtaa det »h- 
ae» besba por t«»4» aiwUo* -tía- 

tinga idos compaCcrcs, y 4 la ca hei* 
de 1 t leyes moderna* daremos tam
bien la eiposioioo de motivos que 
siempre las acompafia y algunos co- 
meotarios sobre las mismas leyes» 
obra*de eminsotea jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
.de la empres- que acometemos y la 
iuferioridad d; nuestras fuerzas: co
nocemos la indnerencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemo* fé en ai auxlUo que ban 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, 4 quienes nos entre
gamos confiados en que nos ban de 
prestar sn ayuda en una obra qaepa- 
sn interés acometemos y que ha de 
edundar ea bien de te do».

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 26 tocnos de 

400 paginas, en 8.% buen papel ex* 
celeste y clarísima impresión.

El precio de cada tomo «eri de 
una peseta en toda Espaha.—Se pu 
blicarán do* tomos cada mes, ano do 
oyes antiguas y otro de leyes mc- 
ernsc.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Cosque quieran abonar oí impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A lo* libreros se tes haráuna re
baje da 10 por 100, tomendí desde 
50 ejempiars* para arriba, y epoM- 
garse Fn juicio corno excusa va'f- 
dora para evitar el enmptimiento de 
una obligación Ó el castigo de una 
infraco-oc legel,

Ss sueoribe «n Madrid, Serrano 
38, 4 donde s* diriglráu ¡cu pedidos 
la corre^poadenia, con sobre al ad- 
wioistrad» r de la obra y en tuda* las 
libreriac,

A los Secretarios ae 
aymilaioiento.

Bepartioaieoto y Ma
tricula

. Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartiutieuto por ter
ritorial, con el au me alo 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 

. reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la iiuprcnla y librería 
dei “D^io de Córdoba, 
Lfslrados iS^y San Far- 
nandoM,

.A la. Guardia eiviL 
Bequisítoria.s, reci

bos de babores 7 de- 
presos, se hallan da ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograUa del i iario 
de <ij^t'doba » calle de 
6. Fernando númer » 3; 
vLetr.^dnHlM
Imprento del «Diario de Córdobs
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